
Níun. 136 Lunes 11 de Mayo de 1896. 25 cénts. número 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROmiA DE LEON 

. ADVERTENCIA OFICIAL , 

Luego.que loa señorás Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BÓLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que, se fije un ejemplar en el 

- sitio de costumbre, donde permanecerá ¿asta el re
cibo del número siguienté. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para sú encua
demación, que deberá verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ai servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interís particular previo el pago ade
lantado do 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 10 do Majo) 
PRB8IDBKCU . 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. NISÍ. el Rey y la Ueiua Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
l ia pon t inúan sin novedad en su i m -
pivtante salud. 

~ TBÓBÍE¿Ño"W'p"RbvmdiA~TO" 

; ORDEN_P0BLIC0 

Negociados.' 
l'trculnrcs 

Por el l i m o . Sr. Subsecretario del 
Mioisterio de la GobHrnación, en te
legrama de ayer, se ordena averi 
guar el paradero de Enrique Valdés-
del Solar, de 13 años de edad, algo 
bizco del ojo izquierdo; depeodieute. 
que ha sido en Madrid en la platería 
del Sr. Suja, y cayo paradero se i g 
nora desde mediados del pasado, cu
yo servicio se recomienda muy es-
pec¡alu?ente . 

Lo que su bace saber por medio de 
este periódico oriciai para coooci-
miento de la Guardia c iv i l y demris 
autoridades dependientes de la mia, 
y'caso do ser habido lo pongan en 
conocimiento de esto Gobieruo de 
provincia. 

León 10 de Mayo de 1896. 
Rl Ooharnaiior. 

JIIKC Armero y R'cftftlvcr 

El Comandante del puesto de la 
Guardia c iv i l de Ponferrada, me d i 
ce con esto fucila lo siguiente: 

«En la madrugada de hoy des-
apareciorou de U cuadra do la casa 
de P. Alejandro López, du esta vi l la , 
dos cabalierias de las seiias s iguien
tes: un macho, de seis euurtos de 
alzada, .pelo negro, con una cicatriz 
en la mano izquierda, encima del 
'casco, de dos años ; otro, pelo casta-
fio, ne tres años , de seis cuartas de 
alzada y herrado. 

LnS expresadas cabal le r ías son de 
la propiedad do O. Andrés Prieto, 
v e c i n o de Piodrasalvas, Ayunta
miento de Lucillo, eu esta provin
cia, sin que haya sido poFÍble , á pe
sar de bis diligenc as que se han 
practicado por la fuerza á mis ó rde
nes, saber la di rección que hayan 
podido toma r. i 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial para conocimiento de las 
autoridades y persona eu cuyo po
der pudieran hallarse. 

León 9 de Mayo de 1896.. 
| El Gobernador, 
¡ JoKé Armero y PeAnlver 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVER, 
GoBÉBNAnOB CIVIL DE ESTA PttO-
T1NCIA. 
Hago saber: Que debiendo prece

derse, s e g ú n lo dispuesto en el ar
t ículo 13 del Reglamento de carre
teras de 10. de Agosto de 1877, á la 
i n s t rucc ión del rxpediente informa-' 
t ivo para la cons t rucc ión del trozo' 
3 ° de la de Vi l lamañán i Hospital-
de Orvigo, por Mansilla del Pá ramo , 
Matalobos y Aceves, he acordado ! 
con arreglo á lo prevenido en el ar
t ículo 14 del Reglamento citado, se- ' 
ña la r el plazo de treinta días para 
oir las reclamaciones que acerca del 
objeto d é l a información expusieren 
los particulares y Corporaciones á 
quienes interesa, 

j León 5 de Mayo de 1896. 
Jogé Armero y l'cñnli-cr 

O B R A S P Ú B L I C A S 
Expropiaciones 

Por providencia de este din, y en 
v i r tud de no haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupac ión de-
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 27 de Noviembre de 1895; cuya 
expropiación es indispensable para 
la cons t rucc ión del trozo 1.0 de la 
carretera de Ojedo ti Riaño , eu el 
t é rmino municipal do Boca de Huér -
gano; debiendo los propietarios á 
quienes la misma afecta, designar 
el Perito que haya de representarles 
en las operaciones de medición y ta
sa, en el que concu r r i r án precisa
mente algunos do los requisitos que 
determinan Ins a r t í cu los 21 de la 
ley y 32 del Reglamento de e x p r o 
p i a c i ó n forzosa vigente, y previ
niendo á los interesados, quo de no 
concurrir eu el t é rmino de ocho días 
á hacer d icho numbramiento, se en
tenderá que se conforman con el de 
la Admin i s t r ac ión . 

León & de Mayo de 1896. 
El QobernajQr. 

José Armero y l*cAiilvcr 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
I 

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el s i 
guiente dictamen en el expediente 
promovido por Mariano Fernández 
reclamando contra el fallo por el I 
que la Comisión provincial de León ' 
le dec la ró soldado s o r t e a b l o del : 
Reemplazo de 189i> del cupo de Ve
gas del Condado: 

• Esta Sección ha examinado el 
adjunto expediente promovido por ' 
Mariano Fe rnández Funtauilla con
tra el fallo en que la Comisión pro- : 

j viuci&l dé Leóii, revocando en 26 de • 
i Agosto ú l t imo el del Ayuntamiento : 
I de Vegas, del Condado, le dec laró 
, soldado sorteable del Reemplazo de 
, 1895, desestimando la excepción do 
; hijo de viuda pobre, á quien man- : 
¡ tiene, como á dos.hermanos meno

res, que había plegado en concepto 
de sobrevenida' con posterioridad al 
acto de la e las iñeac ión . 

De los autecedeutns resulta: que 
este mozo no se p resen tó á acto a l -

; guno de su llamamiento por hallarse 
! procesado por el Juzgado de la ca-
! pital de la mencionada provincia do 
' León, habiendo sido condenado por 
! sentencia de 4 de Junio de 1892 a la 

pena de 2 años , 11 meses y 11 días de 
presidio correccional, extinguida la 
cualcom pareció antoel Ayuntamien
to para ser clasiScaclo, expoüioúdo 
entonces la referida excepción. 

Viscos el párrafo 8.° del art. 63, 
casos 2.° y 9.° del 69 y reglas 1 . ' , 
5.*, 7." y 8." del 70 de la ley do 11 do 
Julio de 1885: 

Considerando que se hallan sufi
ciente y debidamente justificadas 
cuantas circunstancias son necesa
rias para ei goce de las referidas ex- : 
cepciones. inclusa la de qu¡; el men
cionado mozo, cuniplieudo los debe
res de buen hijo presta el auxilio 
necesario á su madre y herinnno 
menor, hasta el extremo de que si 
se les priva de esto no pndrian ab
solutamente subsistir, p'ucsto que 
t a m b i é n el hermano casado carece 

! do bienes para atender á las obliga-
| clones de su familia; 
j La Sección opina que procede se 
¡ revoque el fallo de la Comisión pro-
j v iuc ia l de León contra el cual se 
! reclama, y se declare, en sueonso-
I cueocia, exceptuado del servicio m i -
i l i t a r á Mariano Fernández Pon ta-

nilla.» 

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre 1? Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes 
• Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 

Madrid 29 de Abr i l de 1896.—Cos-
Gayón.—r-Sr. Gobernador c i v i l de 
León 

Minn» 
DON.FRANCISCO MORENO Y GOMEZ, 

INGENIERO J E F E DISL DISTRITO 111-
NEUO .DE .LEÓN. 
Hago saber: Que por-D. Manuel 

Rodr íguez y Rodr íguez , vecino de 
Saina, se ha presentado en el día 24 
del mes-de Marzo, á las once de su 
mañana, .una solicitud de registro 
pidiendo. 12 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Pi lar , s ta en t é r 
minos de las Ferreiruscas, Ayunta
miento de Puente de Domingo F l ó -
rez. Hace la des ignac ión de las c i t a 
das 12-pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
mojón NO. do la concesión «Ali
c ia»; desde el cual se uiedirán ea 
dirección S. 100 metros, y se pon
drá la 1 / estaca; de ésta y con rnm -
bo al O., se medi rán 20U metros, y 
se colocará la 2 . ' estaca; desde és ta 
y en dirección N . , se medi rán 200 
metros, colocando la 3.' estaca; des
de és ta y con rumbo al E., se medi
rán 1.000 niotros, poniendo la 4.* 
estaca, y desde esta en dirección S., 
so medirán 100 metros, colocando la 
5." estaca, y desde ésta al punto de 
partida y con rumbo al O., se me
dirán 8Ó0 metros, cerrando de este 
modo el per ímet ro que se puje. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, so ad
mito por el Sr. Gobernador dicha so-

, l i c i tud , sin perjuicio de tercero. Lo 
que so anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se-

. senta días , contados desde la fecha 
I de este edicto, puedan presentar eu 

el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 30 do Marzo de 1896. 
Francisco Moreno y G i m a . 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN AÑO ECÓNOMICO DE 1896-97 

REPARTIMIENTO de 575.846 pesetas 62 ceotimos que esta Corporación acordó hoy girar entre los A jun tamientos de \a provincia para cubrir el déf i 
cit que resulta en el presupuesto, conforme al art. 117 de la ley Provincial, en a rmon ía con la base 3.", reg-la a." del art. 138 de la ley Mun ic i 
pal y Real orden de V3de Mayo de 1871 y 14 de Marzo de 1874, saliendo gravada la base al 13'953 por 100. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acevedo 
Algadete 
Ali ja de los Melones... 
Almanza 
Ardón 
Arganza 
Armuu ia 
AP torga 
Alvares 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Becavides 
Bcuuza 
Bercianos del Camino. 
Bercianos del Pilramo. 
Bevlanga 
Boca de H u é r g a n o . . . . 
B o ñ a r 
Bor renes . . 
Brazuelo 
B u r é n 
Busti l lo del P á r a m o . . . 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cabreros del Río 
Cabrillaues 
Cacabeli.s 
Calzada 
Campazas 
Campo de la L o m b a . . . 
Campo de V i l l a v i d e l . . 
Camponaraya 
Canalejas 
Cand ín 
C á r m e n e s 
Carracedelo 
Carr 

T E R R I T O r t T A L , 

RÚSTICA 

Veciaos 

Pesetas Cts. 

Carrocera 
CbStilfalé 
Cnstrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrillo de los Polv.'.'¿ares 
Custrocalbón 
Castrocoutrigo 
Castrofoerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebunico 
Cebrones del Río 
Cimnnes do la Vega 
Cimaues del Tejar 
Cisticrua 
Congosto 
Corvillos do los Oteros 
Corullón 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas do Abajo 
Destriona 
E l Burgo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gallegii i l los 
Garrafa 
Oordaliza del Pino 
Cordoncillo 
ü r a d e f e s , 

4.404 03 
7.674 96 

14.409 66 
5.492 74 

16.775 54 
8.255 S5 
5.100 91 
8.695 97 
9.781 84 
3.341 74 
5.189 07 

H . l l l 97 
16.556 72 
10.935 59 
4.971 24 
6.480 06 
3.553 97 
9.412 59 

17.358 23 
2.820 47 

14.283 18 
7 714 65 

10.008 25 
4.106 18 
7.864 30 

13.233 97 
7.992 06 
8.562 14 
7.939 
5.811 33 
4.292 40 
3.172 » 
3.500 . 
o.805 11 
9.940 87 
7.469 24 

11.715 16 
5.580 99 
6.5H0 78 
8.450 60 
3.635 51 
5.519 63 

10.021 95 
15.172 

6.287 45 
2.329 18 

10.536 82 
3.044 09 
7.463 
8.949 30 
9.429 01 

11.314 30 
8.039 69 

15.420 20 
11.378 86 
9.378 26 
5.452 45 

12.876 67 
4.481 11 

15.857 19 
5.947 92 

16.778 17 
12.869 45 
13.494 39 
12.286 28 
4.007 71 
8.411 25 
8.885 89 
4.832 62 

11.539 55 
5 205 13 

12.979 72 
16.786 01 
5.046 30 
6.677 87 

46.998 59 

Forasteros 
4/5 partes 

Pesetas Cts. 

346 38 
2.388 03 
4.355 47 

608 21 
3.135 57 
2.472 52 
1.905 67 
5.197 62 
1.205 73 
1.542 61 

967 94 
3.147 22 
2.387 42 

381 93 
317 41 
935 15 
238 42 
104 33 

1.202 22 
1.920 42 

495 06 
. 641 88 

1.448 60 
407 86 

4.989 36 
151 23 

2.053 55 
493 49 

398 94 
2.533 28 
3.521 60 

365 60 
203 9! 

30 50 
2.527 01 

996 67 
548 81 

2.094 58 
207 52 

1.284 
1.657 90 
1.500 04 

1.375 64 
411 06 

1.312 14 
1.228 73 
3.244 

838 16 
923 99 

1.78:3 76 
314 64 

1.066 24 
1.704 11 
3.015 79 
4.715 64 

72 27 
3.457 51 
2.327 85 
1.346 47 
2.007 07 
1.100 44 

428 49 
622 18 

1.913 03 
436 60 

2.205 69 
885 90 

1.29» 56 
893 52 

5.111 42 
2.160 79 

514 96 
1.124 10 
1.957 13 

TOTAL 

Pesetas Cts. 

4.750 41 
10.062 99 
18.765 13 
6.100 95 

19.911 11 
10.727 87 
7.006 58 

13,893 f.9 
10.987 57 
4.884 35 
6.157 01 

17.259 19 
18.944 14 
11.317 52 
5.288 65 
7.415 21 
3.792 39 
9.516 92 

18.560 45 
4.740 89 

14.778 24 
8.356 53 

11.456 85 
4.514 04 

12.853 66 
13.385 20 
10.045 61 
9.055 63 
7.939 
6.210 27 
6.825 68 
6.693 60 
3.865 60 
6.009 02 

' 9.971 37 
9.996 25 

12.711 83 
6.129 80 
8.675 36 
8.658 12 

4.919 90 
7.177 53 

11.521 99 
15.172 
7.663 09 
2.740 24 

11.848 96 
4.272 82 

10.707 
9.787 46 

10.353 
13.098 06 
8.354 33 

16.486 44 
13.082 97 
12.394 05 
10.168 09 
12.948 94 
7.938 62 

18.185 04 
7.294 39 

18.785 24 
13.969 89 
13.922 88 
12.908 46 
5.920 74 
8.847 85 

11.091 58 
5.718 52 

12.839 11 
6.098 65 

18.091 14 
18.946 80 

5.561 26 
7.801 97 

48.955 72 

Urbana 

Pesetas Cts. 

1. 

108 72 
538 48 

.3 )6 
577 
724 

1.553 
290 68 

10.305 
1.686 

542 
352 45 

3.134 
2.244 
1.399 35 

284 03 
903 44 
464 09 
605 

2.805 
527 
833 
297 
231 

1.429 
523 
265 43 

1.311 13, 
846 06, 
214 08 
1-
186 90 
428 
73 

2.520 
215 

2.226 
738 
230 30 
180 » 
960 » 

40 • 
.148 » 
394 » 
634 » 
258 67 
125 . 
999 > 
279 » 
270 » 
493 » 

1.317 . 
704 20 
899 85 
522 j , 
561 >| 
663 43 

.561 >! 
306 60 
331 90 
753 . 

1.948 > 
809 i 
813 75 
788 » 

.310 . 
268 98 
868 •' 

1.341 », 
468 83, 
304 £0, 
414 68, 

3.070 > 
.047 . 
417.72 
630 78, 

1.108 04 

1. 

1 . 

1 . 

1. 

Subsidio 

Pesetas Cts. 

127 
470 
482 87 

1.377 60 
233 60 
106 

2.323 
21.748 80 

263 
32 

173 50 
4.205 80 
3.240 06 

325 
68 
52 
96 

512 50 
3.198 

74 70 
289 
252 50 
284 

48 30 
148 
523 

2.744 
397 
112 
138 

6 50 
272 

64 50 
116 60 
509 
222 
432 
113 50 
140 
39 

195 50 
137 75 
640 88 
658 
168 

406 
14 

389 
200 5 
569 
317 
444 

2.042 
838 80 

92 
68 50 

959 
196 30 
189 
104 
234 
277 
158 
309 
132 
238 50 

04 
76 

784 66 
102 
563 60 
725 
154 
242 

1.456 25 

20 

Consumos 

Pesetas 

1.348 
1.512 
6.400 
1.644 
3.278 
4.246 
2.154 

24.000 
4.200 
2.502 
3.222 

11.400 
7.200 
5.622 

948 
2.520 
1.942 
4.604 
5.306 
1.910 
3.390 
2.870 
3.890 
2.242 
1.428 
3.476 
8.200 
1.478 
1.252 
1.666 
1.000 
3.186 
1.050 
4.376 
4.976 
5.442 
3.130 
2.324 

706 
2.858 
1.444 
2.052 
3.54:¿ 
5.338 

914' 
424 

4.704 
514 

2.048 
2 . N O 
1.964 
1.584 
3.006 
4.206 
3.834 
1.554 
6.277 
4.168 
1.272 
3.026 
1.854 
5.732 
6.282 
2.718 
5.024 

712 
2.672 
4.032 
2.040 
1.936 
1.202 
2.910 
4.800 

984 
4.627 
8.076 

TOTAL 

Pesetas Cts. 

6.334 13 
12.583 47 
26.964 » 
10.199 55 
24.146 71 
16.632 87 
11.774 26 
69.947 39 
17.136 57 
7.960 35 
9.904 96 

35.998 99 
31.628 20 
18.663 87 
6.588 68 

10.890 65 
6.294 48 

15.238 42 
29.869 45 

7.252 59 
¡ 9 . 2 9 0 24 
11.776 03 
15.861 85 
8.233 34 

14.952 66 
17.649 63 
22.300 74 
11.776 69 
9.517 08 
8.183 27 
8.019 08 

10.579 60 
5.053 10 

13.021 r,2 
15.671 37 
17.886 25 
17.011 83 
8.797 60 
9.701 36 

12.515 12 
6.572 40 

10.515 28 
16.098 87 
21.802 

9.003 76 
3.289 24 

17.957 96 
5.079 82 

13.414 
12.626 96 
15.203 
15.703 26 
12.704 18 
23.256 44 
18.316 77 
14.703 48 
18.074 59 
18.382 54 
9.738 82 

22.153 04 
11.200 39 
25.560 24 
21.342 84 
17.586 88 
19.551 46 
7.033 72 

12.626 35 
17.528 58 
8.303 35 

15.864 27 
7.847 33 

24.634 74 
25.578 80 

7.116 08 
13.301 75 
59.596 01 

Repartimiento 

Pesetas Cts. 

884 
1.756 
3.762 
1.423 
3.369 
2.321 
1.643 
9.760 
2.391 
1.111 
1.382 . 
5.023 
4.413 
2.604 

919 
1.520 

878 
2.126 
4.168 
1.012 
2.692 
1.643 
2.213 
1.149 
2.087 
2.463 
3.112 
1.643 
1.328 
1.142 
1.119 
1.476 

705 
1.817 
2.187 
2.496 
2.374 
1.228 
1.354 
1.746 

917 
1.467 
2.246 
3.042 
1.256 

459 
2.506 

709 
1.872 
1.702 
2.121 
2.191 
1.773 
3.245 
2.556 
2.052 
2.522 
2.565 
1.359 
3.091 
1.563 
3.567 
2.978 
2.454 
2.728 

881 
1.762 
2.446 
1.159 
2.214 
1.095 
3.437 
3.5U9 

993 
1.856 
8.316 



Grajnl de Campos 
Ousenclus de los Oteros 
Hospital de Orbígo 
Igüefia 
Izagre 
Joara 
Joarilla 
La Bañeza 
La Ant igua 
Lo Ercina 
Lago do Carucedo , 
Laguna Dalga 
Laguna de Negril los 
San Emiliano 
L;incara 
La Robla 
Las O m a ñ a s 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
León 
Ullo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Mogaz 
ilaasilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
l larai ia 
Matadeón de los Oteros 
Matallana 
Matanza 
Molinaseoa 
Murias de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre. 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduetna 
Palacios del S i l 
Paradaseca 
Pá ramo del S i l 
Peranzanes 
Pobladura Pelayo Garcia 
Pola d e G o r d ó n . 
Ponferrada 
Sobrado 
Posada de Valdeóo 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado 
QuiotaoiUa de Somoza 
Priaranza del Bierzu 
Prioro 
Puente Domingo Flórez 
Quntana del Castillo 
Quintana del ¡Jareo 
Quintana y Congosto 
Habanal del Camino 
Regueras do Arriba 
Reuedo de Valdetuejar 
Reyero 
liiaño 
Riego de ia Vega 
Uiello 
Rioseco de Tapia 
Rediezmo 
Roperuelos del P á r a m o 
S a h a g ú n 
SaheBces del Rio 
Sa lamón 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Cris tóbal de la PoUntera 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro de Beroianos 
Sta. Colomba de CurueSo 
Sta. Colomba de Somoza 
Sta. Cristina de Valmadrigal 
Sta. Elena de Jamuz 
Sta. Maria de la Isla 
Sta. Maria del P á r a m o 
Santa Maria de Ordás 
Sta. Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 

15.163 98 
9.514 
0.025 95 

10.410 25 
11.218 24 
8.873 25 

10.321 19 
12.663 IB 
11.756 » 
11.936 » 
7.191 64 
6.027 54 

13.661 08 
16.433 11 
11.168 69 
16.835 87 
7.858 02 
4.840 • 
6.140 98 

33.687 24 
6.751 99 
4.804 67 

11.725 22 
. 9.64b 98 
15.154 07 
5.271 67 
7.116 68 

11.623 28 
3.428 12 

13.427 69 
4.591 12 
7.480 17 

11.406 40 
13.082 25 
11.369 29 
7.276 02 

12.810 88 
4.304 83 
6.136 45 

12.921 75 
8.147 86 
8.590 13 
6.442 75 

10.225 54 
5.392 15 
4.471 02 

12.376 96 
32.040 66 

4.607 65 
4.102 31 
6.420 07 
3.394 75 

11.601 18 
10.568 64 
4.668 51 

10.459 73 
10.095 53 
8.499 99 

10.653 68 
13.721 91 
5.384 72 
8.307 83 
2.966 22 
7.514 85 

13.463 94 
13.570 40 
7.564 18 
9.280 
3.843 80 

19.982 85 
5.460 28 
5.062 
3.214 85 
9.632 42 
4.508 11 

15.851 50 
5.806 67 
8.048 12 

15.163 49 
1.686 79 
2.620 • 

10.027 25 
14.943 86 
10.730 77 
9.241 06 
7.978 74 
2.779 38 
6.6B2 30 

20.088 53 
23.128 66 
10.422 06 

2.180 82 
2.200 . 

791 20 
83 80 

352 61 
1.579 80 
2.022 25 
2.410 27 
1.327 20 

764 90 
700 29 

1.067 57 
2.457 54 

951 11 
617 05 
568 10 
768 78 
581 60 

1.190 42 
4.156 61 

483 u : 
179 46 

1.238 22 
81 62 

927 94 
189 86 

1.749 06 
2.598 18 

122 30 
5.470 65 

359 10 
3.613 46 
1.072 48 
1.204 60 

767 77 
281 58 

2.924 10 
26 54 

3.443 64 
3.359 40 

964 11 
799 90 
374 60 
861 17 
167 88 
157 58 
416 03 

5.251 47 
777 88 

14 95 
1.927 94 
1.107 40 

531 06 
1.855 48 

53 19 
854 62 
206 78 

2.609 61 
221 06 
143 27 
525 82 
816 94 

. 400 62 
154 52 

2.037 65 
596 48 

1.091 86 
» * 

1.244 96 
4.227 32 
2.454 18 

225 60 
980 12 

1.722 86 
587 92 

2.372 40 
657 06 

2.584 70 
3.464 41 
4.784 97 
1.412 80 

795 
205 72 

1.673 78 
2.182 35 
1.709 81 

612 50 
534 16 

2.167 58 
1.818 67 

935 95 

17.344 80 
11.714 . 
9.817 15 

10.494 05 
11.570 85 
10.453 05 
12.343 44 
15.073 43 
13.083 20 
12.701 77 
7.891 93 
7.095 11 

16.118 62 
17.384 22 
11.785 74 
17.403 97 
'8 .626 80 
5.421 60 
7.331 40 

07.843 8b 
7.235 20 
4.984 13 

12.963 44 
9.727 60 

16.082 01 
5.461 53 
8.865 74 

14.221 46 
3.550 42 

18.898 34 
4.950 22 

11.093 63 
12.478 88 
14.286 8b 
12.137 06 
7.557 60 

15.734 98 
4.331 37 
9.580 09 

16.281 15 
9.111 97 
9.390 03 
6.817 35 

11.806 71 
5.560 03 
4.628 60 

12.792 99 
37.292 13 

5.385 53 
4.117 26 
8.348 01 
4.502 15 

12.132 24 
12.424 12 
4.721 70 

11.314 35 
10.3U2 31 
11.109 60 
10.874 74 
13.865 18 
5.910 54 
9.124 77 
3.366 84 
7.669 37 

15.501 59 
14.166 88 
8.656 04 
9.280 
5.088 76 

24.210 17 
7.914 46 
5.287 60 
4.194 97 

11.355 28 

5.096 03 
18.223 90 
6.463 73 

10.632 8¿ 
18.627 90 

6.471 76 
4.032 80 

10.822 25 
1 5 . ¡ 4 9 58 
12.404 55 
11.423 41 
9.688 5b 
3.391 88 
7.186 46 

22.256 11 
2 4 . 9 4 ' 33 
11.358 01 

2.375 81 
579 08 
806 
244 16 
733 60 
215 

1.766 
9.506 62 
1.487 
1.221 
1.604 
2.073 
1.008 
1.015 

293 47 
1.386 

429 
264 
202 

85.734 
483 

2.428 
2.596 
1.052 
1.008 

194 25 
2.180 

720 
85 43 

777 
569 
560 

84 
143 33 
703 
405 
797 
100 

1.484 
609 
919 
755 70 
907 72 
492 12 
505 97 
985 

1.223 
8.030 

400 40 
201 » 
969 > 
221 » 

1.618 > 
1.193 . 

197 41 
851 33 
331 12 
432 
884 

1.654 
506 
509 
116 
424 
882 26 
693 
622 

1.723 
600 

8.648 
308 97 
200 
310 
823 
564 

1.188 
566 14 
785 

1.640 95 
199 35 
279 
810 07 

1.777 6b 
591 

2.560 
235 

1.135 
130 33 

1.540 70 
1.025 

1.064 37 
120 

1.429 16 
32 
94 

134 
286 

10.840 50! 
258 
130 50 
90 80 

160 
1.096 

628 75 
392 

1.058 50 
296 50 
950 23 
248 

63.709 12 
671 
430 75 
554 
151 
529 14 
107 25 

4.467 t 
469 > 

75 . 
70 . 

I . 038 » 
376 . 
148 > 
884 90 
142 50 
149 > 
286-50 
333 » 

1.269 > 
148 . 
469 > 
673 . 

38.50 
570 . 
186 50 
106 

5.711 50 
10.372 90 

95 » 
162 75 
437 10 

14 
319 82 
128 
136 
705 
375 
147 
215 60 
117 
265 
149 
86 

2.375 40 
330 10 

1.193 50 
581 40 

1.071 
128 

I I . 485 50 
124 50 
203 50 
104 

3.092 
96 

685 50 
83 

509 
1.182 

247 
43 

381 
242 20 
224 
661 40 
212 

2.269 
168 50 
516 50 
430 
558 88 

4.693 
1.284 
1.618 
4.202 
1.650 
1.548 
2.202 

10.000 
3.430 
2.616 
3.042 
2.182 
6.000 
4.620 
4.316 
5.014 
2.660 
1.820 
1.752 

134.460 
2.896 

-3.790 
4.408 
4.908 
3.446 
2.736 
4.914 
1.442 

720 
1.838 
3.462 
1.672 
2.902 
6.830 
3.764 
4.938 
2.554 
2.378 
2.450 
2.946 
1.568 
5.208 
4.150 
4.906 
3.418 
1.320 
7.898 

23.364 
2.452 
2.158 
3.058 
1.034 
5.082 
3.982 
2.008 
4.122 
4.530 
2.002 
3.056 
3.318 
1.084 
2.756 
1.206 
3.852 
3.960 
4.168 
2.402 
6.062 
2.270 
.9.200 
1.212 
1.710 
1.806 
4.138 
2.518 
3.706 
1.732 
4.632 
7.500 

344 
1.174 
3.174 
4.224 
1.771 
3.668 
1.692 
3.600 
2.120 
4.048 
3.396 
4.306 

25.477 98 
13.697 08 
13.670 31 
14.972 21 
14.048 45 
12.350 05 
16.597 44 
45.420 55 
18.258 20 
16.669 27 
12.628 73 
11.510 11 
24.222 62 
23.647 97 
16.792 21 
24.862 47 
12.012 30 
8.455 83 
9.533 40 

321.746 97 
11.285 20 
11.632 88 
20.521 44 
15.838 60 
21.065 15 

8.499 03 
20."126 74 
16.852 46 
4.430 85 

21.583 34 
10.019 22 
13.701 63 

. 15.612 88 
22.145 08 
16.746 56 
13.049 60 
19.372 48 
7.140 37 

14.783 09 
19.984 15 
12.067 97 
16.026 73 
11.913 57 
17.054 83 

9.670 50 
7.039 60 

27.625 49 
79.059 03 

8.332 93 
6.639 01 

12.812 U 
5.771 15 

19.152 06 
17.727 12 
7.063 U 

16.992 68 
15.539 18 
13.690 60 
15.030 34 
18.954 18 
7.765 54 

12.538 77 
4.774 84 

14.320 77 
20.673 95 
20.221 38 
12.261 44 
18.136 
8.086 76 

53.543 67 
9.559 93 
7.401 
6.414 97 

19.409 28 
8.274 03 

23.803 40 
8.844 87 

16.558 82 
28.950 85 

7.262 U 
5.527 80 

15.187 32 
21.393 43 
14.993 55 
18.312 81 
11.827 55 
10.395 88 
9.605 29 

28.361 31 
29.798 33 
17.203 89 

3.555 
1.911 
1.907 
2.089 
1.960 
1.7*3 
2.316 
6.338 
2.548 
2.326 
1.762 
1.606 
3.380 
3.300 
2.343 
3.469 
1.676 
1.180 
1.330 

44.895 
1.575 
1.623 
2.863 
2.210 
2.939 
1.186 
2.850 
2.352 

618 
3.012 
1.398 
1.912 
2.178 
3.090 
2.337 
1.821 
2.703 

996 
2.063 
2.789 
1.684 
2.236 
1.662 
2.380 
1.349 

982 
3.855 

11.032 
1.163 

926 
1.788 

805 
2.672 
2.474 

371 
168 

1.910 
2.097 
2.645 
1.084 
1.749 

666 
1.998 
2.885 
2.822 
1.711 

531 
1.128 
7.471 
1.334 
1.033 

895 
2.708 
1.155 
3.321 
1.234 
2.311 
4.040 
1.013 

771 
2.119 
2.985 
2.092 
2.555 
1.650 
1.451 
1.340 
3.958 
4.158 
2.401 



Santovenia de la Valdonciua. 
Sariegos 
Soto d é l a Vega 
Soto y A m i o . . . ' . 
Toral de los Guzmaues 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Turoia 
Valdefresno 
Valdefueutes 
Valdelug-ueros 
Valdemova 
Valdepié lago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda.; 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja : 
Valdevimbve. •. 
Valencia de D; Juan 
Valverde del Camino 
Valverde Eurii jue 
Vallecillo i. 
Sau Mar t ín de Moreda 
Vegacervcra. 
Vega do ispioafeda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
V e g a m i á n 
Vegoquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Vil labl ino 
Vil labraz 
Vil lacé • 
Villadangos 
Villadecaues 
Villademor do la Vega 
Villafer 
V i l l aga tón 
Villatranca del Bierzo 
Villahornate 
Villamandos • 
Vi l l amaBán 
Vi l l amar t in de D. Sancho 
Ví l lamegi l 
Vjl lamizar • • • 
Vülamol 
Vi l l amontán 
Vil lamorat ie l • 
Vi l lanueva de las Manzanas. 
Vil laqui lambre 
Villaquejida 
Villarejo 
Villares de Orvigo 
Villasaboriego 
Vil laselán. 
V i l l a tu r i e l 
Villaverde de Arcayos 
Vil layandre 
V i l t o l o 
Villazauzo 
Urdíales del Pá ramo 
Zotes del P á r a m o 

TOTAL. . . 

7 
8 

18 
lü 
8 

11 
4 

18 
12 
17 
3 
6 
5 
6 

20 
21 
15 
11 
3 
H 
1 

-14 
l l 
10 
3 

"5 
7 
2 
5 

8. 
5 
7 

16 
10 

10 
16 
8 

24 
18 
19. 
12. 
16. 
2 
8. 
8. 

15 
4 . 

.824 » 
,401 » 
148 80 
728 71 

.936 57 

.023 81 

.918 02 

.740 04 
.878 75 
.375 15 
,007 07 
,950 » 
.120 04 
.527 42 
.751 94 
.246 08 
.897 71 
.477 47 
337 51 

.579 74 

.716 46 
180 66 

.539 55 
280 62 

.965 89 

.448 

.657 04 

.835 94 

.685 62 

.724 82 

.616 55 

.613 02 

.962 19 

.515 39 

.595 37 

.463 28 

.713 

.082 38 

.830 

.657 
,464 67 
.983 91 
.767 98 
.430 42 
.594 53 
.025 69 
611 15 
007 99 
470 03 
939 71 
880 43 
806 13 
068 48 
671 08 
667 23 
268 28 
115 82 

,348 47 
,808 93 
119 

589 17 
63! 
253 54 
304 60 
026 33 
317 50 
444 26 

2.259.743 56 

1.729 60 
i » 

9.002 56 
651 43 

2.949 14 
740 15 

1.875 
269 57 

2.846 60 
1.919 88 
1.577 54 

743 97 
330 86 
996 06 

7.929 54 
1.623 43 

594 03 
167 59 

1.820 21 
60 43 

2.901 87 
5.601 96 

615 50 
1.082 49 

360 80 
686 37 

80 05 
1.350 70 
1.568 14 
3.364 36 

284 78 
759 85 

64 49 
1.524 50 

578 98 
1.279 20 
3.799 7o 

331 20 
3.853 60 
1.421 86 
3.493 67 

148 02 
4.034 06 
1.946 78 
1.383 45 
1.502 28 

629 61 
415 18 
932 23 

1.300 46 
3.981 50 

316 42 
1.370 34 
1.061 42 
1.053 38 
1.547 34 
1.610 82 
3.152 86 
1.897 60 
2.662 26 

614 40 
388 36 

1.089 12 
1.493 33 
1.286 » 
1.547 79 

9.553 60 
8.401 • 

27.151 36 
11.380 14 
11.885 71 
11.763 96 
6.794 » 

19.009 61 
15.725 35 
19.295 03 
4.584 61 
6.950 » 
5.864 01 
6.858 28 

21.747 99 
29.175 62 
17.521 14 
12.071 50 
3.505 10 

11.399 95 
1.778 89 

17.082 53 
17.141 51 
10.896 12 
5.048 38 
5.808 80 
8.343 4 
2.915 99 
7.036 32 
9.292 96 
9.980 91 
5.897 80 

11.722 04 
9.579 88 

24.119 87 
13.042 26 
9.992 20 
7.882 08 
6.161 20 

10.510 60 
8.886 53 
8.477 58 
9.916 

15.464 48 
8.531 41 
9.509 M 

10.113 43 
5.637 60 
7.885 21 

17.871 94 
12.180 89 
12.787 63 
8.384 90 

12.041 42 
17.728 65 
9.321 66 

25.663 16 
19.959 29 
22.961 79 
14.016 60 
19.251 43 
3.249 40 
8.621 »0 
9.393 72 

16.519 6H 
5.633 50 
9.992 05 

346.528 35 2.606.271 91 

235 
373 
946 
778 05 
579 20 

1.132 45 
759 
408 

1.064 
1.199 

397 
303 98 
173 25 
274 58 
568 97 

8.337 
1.462 56 

405 
180 08 

1.125 78 
130 21 

1 771 
4 378 14 
1.407 

50o 92 
626 
851 
123 90 

1.077 
266 

1 527 
327 87 
282 
213 15 

1.126 65 
1.578 

310 10 
418 
528 

1.275 
513 
403 03 
594 

7.977 
378 18 
292 43 

4.968 
259 08 

1.377 
1.232 

353 
389 
351 
257 57 
805 72 

1.124 27 
1.135 58 
1.085 

832 16 
291 73 

3.148 
71 

264 
902 

1.072 73 
459 
435 

329.598 28 

84 
570 13 

1.134 
490 50 
676 50 
596 50 
125 
390 50 
650 50 
320 
394 
415 

88 
221 50 
262 

3.285 89 
220 
393 
136 
486 

13 
836 60 

5.026 01 
592 

68 
58 

156 50 
90 50 

589 
247 50 
566 
625 50 
546 
247 

1.235 
1.993 20 

32 
561 35 

80 
320 50 
184-
147 
385 70 

8.088 12 
436 t 
316 50 

1.962 62 
230 
219 50 
372 
195 
331 50 

28 
1.278 
1.097 02 

518 
1.092 72 

530 
888 25 
338 80 
289 50 

96 > 
628 » 
534 » 
339 50 
106 . 
66 > 

252.123 95 

2.184 
2.102 
4.758 
4.168 
1.628 
5.198 
4.352 
5.548 
3.368 
4.170 
1.056 
2.514 

652 
1.945 
3.442 

11.886 
4.602 
3.088 
l .788 
6.000 

722 
4.214 
7.000 
3.702 

842 
956 

•440 
•088 
•880 
•196 
•000 
•572 

3.228 
3.004 
5.900 
5.968 
1-202 

H f i » 
2.032 
5.220 
1.738 
1.226 
4.680 

I4.643 
868 

1.462 
5.800 

910 
2.664 
2.780 
1.432 
3.064 
1.200 
1.944 
3.448 
1.942 
4.786 
3.110 
3.354 
2.244 
3.620 

724 
2.886 
2.448 
3.624 
2.294 
2.326 

938.909 

12.056 60 
11.446 13 
33.989 36 
16.816 69 
14.769 41 
18.690 91 
12.030 
25.356 11 
20.807 8b 
24.984 03 

6.431 61 
10.182 98 
6.777 26 
9.299 36 

26 020 96 
52.684 51 
23.805 70 
15.957 50 
5.609 18 

•9.011 73 
2.642 10 

23.904 13 
33.545 
]6 .597 12 
6.464 30 
7.448 80 

13.790 91 
5.218 39 

11.582 32 
12.002 46 
19.073 91 
9.423 17 

15.772 04 
13.044 03 
32.381 52 
22.581 46 
11.536 30 
10.229 43 
8.801 20 

17.326 10 
11.321 53 
10.253 61 
15.575 70 
46.172 60 
10.223 49 
11.580 07 
22.844 05 

7.036 68 
12.145 71 
22.255 94 
14.160 89 
16.572 13 
9.963 90 

15.520 99 
23.079 39 
12.905 93 
32.677 41 
24.684 29 
28.036 20 
16.891 13 
26.308 93 

4.140 40 
12.399 90 
13,277 72 
21.555 89 

8 492 50 
12.819 05 

4: i2G.903 14 

1.682 
1.597 
4.743 
2.347 
2.061 
2.608 
1.679 
3.538 
2.903 
3.486 

897 
1.421 

946 
1.297 
3.631 
7.351 
3.322 
2.227 

783 
2.653 

369 
3.335 
4.681 
2.316 

902 
1.039 
1.924 

728 
1.616 
1.675 
2.661 
1.315 
2.201 
1.820 
4.518 
3.151 
1.610 
1.427 
1.228 
2.418 
1.580 
1.431 . 
2.173 
6.443 
1.426 
1.616 
3.187 

982 
1.695 
3.105 
1.976 
2.312 
1.390 
2.165 
3.220 
1.801 
4.560 
3.444 
3.912 
2.357 
3.671 

577 62 
1.730 
1.853 
3.008 
1.185 
1.780 

575.846 62 

León 1.° de Mayo de 1896.—Aprobado: E l Presidente, M. Almutara. 

DELEGACION DE HAC IE NDA ^KOVINCIA DE L E O N 

A n u n c i o 

Los interesados en el cubro de los libramientos que i con t inuac ión se 
reseflan, pueden presentarse, desde el día de hoy, en estas Oficinas, al ob
jeto de que se les provea del ta lón de cuenta corriente cou la Sucur
sal de Banco, necesario para hacer efectivo FU importe: 

148 
418 
4KI 
420 
422 

NOMBRE DE LOS I.NTKKBSADOS 

D. Fermín Bobles 
» Bruno Lumbreras. 
» Manuel Meuéudez 

El mismo 
I) . Antonio Mamsa 

Reparación de templos. 
Obras de carreteras 
Uera 
[dum 
Idem. 

IMPORTE 

Posetua Cts. 

130 80 
902 97 

3.006 0! 
3.868 48 
4.431 39 

<í¿¿ \ ) . ADLOUIO ¡Harasu m e m T . ™ . 

León 7 de Mayo do 1896.—El Delegado de Hacienda, Eustaquio López 
Pulido. 

ADMIMSTBAUIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Se recuerda á los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia el cumplimiento de la c i rcu
lar de fecbu 17 de Marzo ú l t imo, i n -
serta en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
115, correspondiente al día 23 de d i 
cho mes, referente al env ío del pa
drón do cédulas personales para el 
ejercicio de 1896-97; debiendo ad 
vertirles, que si en el plazo improrro
gable de cinco días , para aquellos 
que no lo han verilicado, no dan por 
terminado el indicado servicio, pasa
rán á recogerlos comisionados nom
brados al efecto, siendo de cuenta 

de las Corporaciones las dietas que 
so les designen. 

A l propio tiempo, t amb ién se les 
recuerda la circular d é l a misma fe
cha sobre el padrón d>) carruajes 
de lujo que deben remi t i r en todo el 
actual mes de Mayo, ó certif icación 
negativa en caso de no exist ir en la 
localidad carruajes ni cabal ler ías su
jetos al pago de este impuesto. 

León 5 de Mayo de 1896.—El A d 
ministrador, Santiago I l l i n . 

Don Santiago I l láo, Administrador 
de Hacienda de laproviueia y Pre
sidente de la Comisión de evalua
ción de esta capital . 
Hago saber: Que desde el día de 

m a ñ a n a y por el t é rmino i tnprorra-



gable de ocho, es ta rá de manifiesto 
en esta oficina el repartimieuto de 
la con t r ibuc ión de rús t i ca y pecua- : 
r ia , formado para el año económico ! 
de 1896-97,para que cada uno de los . 
comprendidos en él pueda hacer las 
reclamaciones que crea oportunas 
respecto del tanto por ciento con 
que salió gravada dicha riqueza. 

León 6 de Mayo de 1896.—Santia
go I l lán. 

Audiencia provlncfnl de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1 . ' de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan; siendo la 
causa por robo, contra José F e r n á n 
dez, procedente del Juzgado de V i -
llafranca del Sierzo, la q u é ha de 
verse en dicho período: hab iéndose 
señalado el día 30 de Mayo p r ó x i m o , 
á las once de su m a ñ a n a , para dar 
comienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Mateo Nistal Prieto, de V i l l a -

franca. 
D. Blas González Amigo , de Sotelo. 
U. Faustino Alvarez C a ñ e d o , de 

Quilos. 
D . Francisco N ú ñ e z Gonzá lez , de 

Villafranca. 
D . Pedro F e r n á n d e z Valcárce l , de 

í d e m . 
D. Manuel Feijó Riesco, de Coru-

llón. 
D. Gaspar N ú ñ e z Canto, de Herre-

rrias. 
D . Carlos de la Mata González , de 

Otero. 
D. Francisco Barrio Vega, de San 

Juan de la Mata. 
D. Domingo Bermúdez Sela, de V i 

llafranca. 
D . Norberto Alvarez Mar t ínez , de 

Narayola. 
D. Raimundo González Morete, de 

Caca belos. 
D. Jacinto López Alvarez, de Goru

llón. 
D . Cesáreo Potes Fe rnández , de V i -

lladecanes. 
D. Inocencio Cañedo Gómez , de V i -

llaverde. 
D. Antonio Amigo Teijón, de Com

ilón. 
D . Isidoro Garc ía García , de Sor r í -

bas. 
D. Joaqu ín Cela y Cela, de Vi l l a -

franca. 
D. Manuel Pintor Rivera, de Caca-

belos. 
D. Manuel Pérez Alvarez, de A m -

basmestas. 
Capacidades 

D. Francisco Rodr íguez N ú ñ e z , de 
Gorul lón. 

V. Luis González Poyo, de Villade-
cancs. 

D. José Bueno Rodiño , de Vi l l a -
franca. 

D. Emil io F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 
Cumponaraya. 

D. Carlos Terrón Abella, de Li l lo . 
D . Eustaquio Cela Magdalena, de 

Villfranca. 
D . Antonio C o r t é s Gut ié r rez , de 

ídem. 
D. Mat ías Yebra Puente, de Sorr i -

bus. 
ü . Vicente Brañas Bello, de Para-

dela. 
U . Clemente Alvarez F e r n á n d e j , de 

Valle. 
D. Ricardo Gancedo F e r n á n d e z , de 

Caca belos. 

D. Antonio González Pumariega, de 
Villafranca. 

D. Luciano Gómez Garc ía , de Re-
quejo. 

D. Vicente Barra Quiroga, de Carra-
cedo. 

D. Angel Arias Garnelo, de Carra-
cedelo. 

D. Saturnino Vázquez Vázquez , de 
Villafranca. 

SÜPEItNUMERAIUOS 

Cabezas de familia y vecindad \ 
D. Ciríaco González, de León. ! 
D. Mariano Garzo, de ídem. ! 
D. Aurelio Garc ía , de í d e m . ! 
D. Aquil ino Blanco, de ídem. i 

Capacidades 
O. Miguel F e r n á n d e z Banciella, da 

León. 
D. Mariano Santos Tr igo , do í d e m . 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 28 de Abri l de 1 8 9 6 . - E l 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

ATONTAMIENTOS " 

Don Cecilio Diez Garrote, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
León . 
Hago saber: Que no hab iéndose 

presentado al acto de clasificación y 
doc 'aración de soldados, n i al ju ic io 
de exenciones unte la Comisión pro
vincia l , los mozos Policarpo Ordás 
González, hijo de Santos y María; 
Arseoio Perdiguuro Merino, de Eme-
renciano y Jacinta; Manuel Solazar 
Beneitez. de francisco y Sofía, na
turales de esta ciudad, y Eurique 
Malugón García , de Aotunio y Joa
quina, natural de Madrid, compren
didos en el alistamiento de esta ca
pital para el reemplazo del corriente 
año , se les cita en forma por el pre
sente para que en el t é r m i n o de 
veinte dias comparezcan a n t e el 
Excmo. Ayuntamiento á fin de ser 
tallados y que puedan exponer cuan
to á su derecho convenga; en la i n 
teligencia, que de no verificarlo, se 
procederá á instruir contra el que 
no se presente el oportuno expe
diente de prófugo, en conformidad 
á lo que dispone el art. 87 y si
guientes de la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo. 

León 7 de Mayo de 1896.—Cecilio 
D . Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

El día 24 del nn'riente mes, y ho
ra de las dos á las tres de la tarde, 
t end rá lugar en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento, la subasta de 
los derechos de consumo de vinos, 
vinagre, aguardientes, carnes fres
cas y saladas que se liega en el M u 
nicipio durante el próximo ejercicio 
de 1896 á 97. 

Wi subasta se e fec tuará de todas 
las especies á U vez, y no habiendo 
postor para ellas, por ramos separa
dos, por el sistema de pujas á la l la
na, y bajo el tipo de 3.700 pesetas 
para ambas especies, ó la de 2.200 
para los l íquidos y ol do l.ñOO para 
las carnes. 

Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable el haber 
consignado con anterioridad al acto, 
en la Depositaría municipal, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, ó anto 
la Junta que preaidu el acto, el 2 
por 100 de los tipos seña lados . 

El pliego do condiciones al cual 
ha de ajustarse la subasta y donde 

se expresan los deberes del arrenda
tario, se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

El rematante hab rá de prestar 
fianza personal de suficiente garan
tía ú ju ic io del Ayuntamiento, ó de
positar con el mismo fin en arcas 
municipales la cuarta parte del total 
por que se haga la adjudicación. 

Valderrey 6 de Mayo de 1896.— 
. El Tenieute Alcalde, Fernando Mo-
: r á n . 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bieno 

Se halla expuesto al público en la 
Secretariado este Ayuntamiento el 
expediente de arbitrios extraordina
rios sobre ar t ículos no compreudi-
dos en la tarifa de consumos para 
enjugar el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal del próximo 
ejercicio de 1896 á 97, después de 
agotados cuantos recursos ordina
rios autoriza la ley. 

Los vecinos ó contribuyeutes que 
se consideren agraviados con la pro
puesta, pueden interponer sus recla
maciones ante esta Alcaldía duras
te el plazo de diez días , á contar 
desde la inserción del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL. 

Villafranca del Bierzo 3 de Mayo 
de 1896.—El Alcalde, José Ledo. 

cas, aceite, j abón ,pescados y frutas, 
bajo el tipo de 2.300 pesetas 2ó c é n 
timos, para el próximo año econó
mico de 1896 á 97,se hace saber que 
la primera subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento el dia 17 del corriente, do 
diez á doce de la m a ñ a n a , por el sis
tema de pujas á la llana, y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, con sujeción al 
pl iego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento; y si no tuviera efec
to la primera subasta, se ce leb ra rá 
otra segunda el dia 24 del mismo 
mes, en el mismo local y á la misma 
hora. 

Peranzanes 2 de Mayo de 1896.— 
E l A l o l d e , Hilario de Llano. 

i Alcaldía constitucional de 
! Vafoerde del Camino 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de qu in 
ce dias, el apéndice al amillaramien-
to que ha de servir de base al re
partimiento de la cont r ibuc ión terri
torial para el año económico de 1896 
á 1897. 

Los que se c r e a n perjudicados 
p r e s e n t a r á n sus reclamaciones den
tro de dicho plazo. 

Valverde del Camino 28 de Abr i l 
de 1896.—El Alcalde, Luis Garc ía . 

! Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores ¡a subasta anuncia
da para el día 3 del corriente mes 
de los derechos correspoudientes al 
vino y aguardiente, en el próximo 
a ñ o económico de 1 8 9 6 á 9 7 , s e anun
cia otra segunda para ol día 17 del 
actual, en el propio local y horas que 
la primera, y bajo las propias con
diciones, en la que se admit i rán pro
posiciones por las dos terceras par
tes del tipo de subasta, que es el do 
1.601 pesetas. 

Rabanal del Camino 4 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Domingo Morán. 

i Alcaldía constitucional de 
! Santa Cristina de Valmadrigal 
j En los dias 17 y 18 del corriente 

es ta rá abierta ln recaudncióii del 4.° 
trimestre del actual año económico , 
por terr i tor ial c ¡udust ,nal , en casa 
del Recaudador D. Domingo Goa-

i zá lez . 
í Lo que hago públici» para que ios 
j contribuyentes no alaguen iguoran-
; c ia . 
¡ Santa Cristina do Valmadrigal 6 
j de Mayo de 1896.—Fidel Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Acordado por esto Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre do los vinos, aguardien
tes, licores y alcoholes, carnes fres-

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

El día 17 del presente mes t end rá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, y hora de las dos do 
su tarde, la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos y recargos monicipales que 
han de satisfacer las especies de con
sumos y alcoholes durante el próxi
mo ejercicio do 1896 á 97; cuyo t ipo 
asciende á 3.65.! pesetas, en el cual 
quedan incluidos los recargos muni 
cipales, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla do man i 
fiesto en la Secretaria municipal ; y 
caso de no teoer efecto la primera 
subasta por falta de licitadores, ó de 
proposiciones admisibles, se prece
derá á una segunda en la forma que 
deterraioa el art. 77 del reglamento 
de Consumos el 24 de dicho mes de 
Mayo, en iguales lloras y con i d é n 
ticas condiciones. 

Mansilla Mayor4 de Mayo de 1896. 
—El Teniente A l c a i d e , Bernardo 
Llamazares. 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el 
padrón de cédulas personales para 
el próximo ejercicio de 1896 á 97, 
por t é rmino de ocho días , desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; durante c u y o plazo 
pueden los contribuyentes compren
didos en el mismo presentar cuan
tas reclamaciones crean oportunas. 

Mansilln Mayor 4 de Mayo de 1886. 
— E l Teniente A l c a l d e , Bernardo 
Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde £nr i ¡ue 

El dia 17 del corrieute, y hora de 
las diez de la mañana , se ver i f icará 
en la sala de sesiones de esto A y u n 
tamiento la subasta en ¡irrieodo ú 
veota libre de todas las especies su
jetas al impuesto do consumos para 
el año económica de 1896 á 97, bajo 
el pliego de condicioues que es t a rá 
do manifiesto en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento . 

Valverde Enrique 3 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Vicente Revilla. 

Alcaldía constitucional de 
Altnanza 

Debiendo tener lugar la cobranza 
del 4." trimestre do la con t r ibuc ión 
ter r i tor ia l , subsidio y urbana, co
rrespondiente á esto Ayuntamiento 
f u los dias 15, 16 y 17 del actual, 
he acordado hacerlo público en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de los interesadosjcu-
ya cobranza se verificará en la casa 



del Regidor encargado D. Fabián 
Gurda. 

Almanza 3 de Moyo de 1896.— 
El Alcalde, Nicanor Diez.—Por su 
mandado: E l Secretario, Rafael V i -
llamandos. 

Alcaldía canslilncíonal de 
Vega dt Espinareda 

No habiendo podido celebrarse por 
caussis ajenas á este Ayuntamiento 
la subasta de los derechos de consu -
mode este Municipio para el ejerci
cio económico de 1896 á 97, que se 
anunc ió para el dia de hoy en el BO
LETÍN OÍSCIAL de la provincia, n ú 
mero 131, de 29 de Abr i l p róx imo 
pasudo, se ha aplazado dicho acto 
para el dia 12 del mes actual, y hora 
de l i s diez ¡i las doce do su m a ñ a n a , 
en que se subas ta rán los derechos 
de consumo cu venta l ibre sobre las 
especies de granos, pescados y j a 
bón, bajo el mismo tipo y condicio
nes expresados en el referido anun- . 
ció inserto en el BOLETÍN OFICIAL j 
a iñvc iovaáo . j 

Vega de Espinareda 3 de Mayo de 
1896,—El Alcalde, Lorenzo R a m ó n . 

cilina y carne fresca, se anuncia la 
subasta para el día 10 del próximo 
raes de Mayo, á la una de la tarde, 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento; el tipo de subasta es de 
1.000 pesetas el de vino y aguar
diente, de 100 el de aceito, j a b ó n , 
y luci l ina, y de 75 pesetas la carne 
fresca; su je tándose los licitadores 
en un todo al pliego de condiciones 
que al efecto es tá de manifiesto en 
la Secretaria. 

Si en la primera subasta no h u 
biere licitadores, se abre una segun
da para el día 17; y si tampoco ¡os 
hubiere en é s t a , una tercera y ú l t i 
ma para el dia 24, con la rebaja en 
este ú l t imo dia de la tercera parte, 
ó lo que el Ayuntamiento acuerde. 

Lo que se hace público por el pre
sente para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar este 
anuncio. 

Carrocera 30 de Abr i l de 1896.— 
El Alcalde, Miguel de la Hoz. 

Alcalditi constitticional de \ 
L a s Omafías { 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, asociado de una 
Junta de igual número de cori t r ibu-
yeutes, en sesión de este dia, acor- i 
dó proceder al arriendo á venta l i - 1 
bre de las especies de vinos y aleo- i 
holee destinados á la venta públ ica 
en este Municipio, para el año eco- ; 
nómico de 189ti á 1897, bajo el t ipo 
de 860 pesetas, á que asciende el 
cupo y recargos. 

El remate se verif icará el día 24 
del corriente, hora do las diez á las 
doce de su m a ñ a n a , en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento , bajo e l 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secre ta r í a del 
Munic ip io . 

Los que quieran tomar parte en 
él, t end rán que depositar antes de 
hacai' postura alguna el 2 por 100 
del total importe. ! 

Las O m a ñ n s 3 de Mayo de 1896. 
— E l Alcalde, Nicanor Pérez . j 

Alcalilia constitucional de \ 
Carrocera i 

En los días 10 al 12 de Mayo, am
bos inclusive, desde las nueve de la 
maiiana á las cuatro de la tarde, 
tendrá lugar en este Ayuntamiento 
la cobranza de la con t r ibuc ión te r r i 
torial é industrial por el cuarto t r i 
mestre del corrieute ejerciciú, en 
los sitios de costumbre. Desde los 
días fijados hasta el 10 del próximo 
Juoio, se concede un período de am
pliación para pagar el expresado 
trimestre en Bcnllera y casa del 
rccaiuliidor 1). Antonio Lópoz. 

Los cout r ibnyente t í que no satis
fagan sus cuotas en el período ex
presado, como los que deban atrasos 
do trimestres anteriores, se proce
derá per la Agencia ejecutiva al 
embargo Y venta de los bienes sobre 
que está gravada, hasta hacer efec
tivos 1,1» pagos. 

Corrncom 30 do Abr i l de 1890.— 
El Alcalde, Miguel de la Hoz. 

Acorrkdo por el Ayuntamiento 
que tCTigo el honor de presidir, aso
ciado do un número igual de cont r i -
biiyontcs, el arriendo de los dere-
cliús qin; devenguen las- especies de 
v ino , aguardiente, aceite, j abón , l u -

AlcaldU constitucional de 
Noceda 

E l día 13 del corriente, y hora de 
las diez á las doce de su m a ñ a n a , 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento, t e n d r á 
tugar en la sala consistorial, ante la 
Corporación y bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, la subasta para el 
arriendo á venta libre de las diferen • 
tes especies sujetas al impuesto de 
consumos, para el ejercicio p róx imo 
de 1896 á 97, bajo el tipo de 9.080 
pesetas 65 cén t imos , á que ascien
den los cupos del Tesoro y recargos 
autorizados; teniendo en cuenta que 
para hacer proposiciones, se hace 
necesario consignar en la Deposita
ría el 2 por 100 del tipo seña lado , y 
fianza á sat isfacción de la Corpora
c ión; y si á és ta no se presentasen 
licitadores que cubran el tipo s e ñ a 
lado, se anuncia la segunda subasta 
á la misma hora y sitio para el dia 
17, por las dos terceras partes de 
rebaja. 

Noceda 1." de Moyo de 1896.—El , 
Alcalde, Felipe Molinero. j 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la desempeñaba , dotada con el 
haber anual de 980 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por t r i 
mestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sen t a r án sus solicitudes en el t é r 
mino de quince d ías , después do la 
publicación de este anuncio en el 
BOLIÍTÍN OFICIAL de la provincia, re
se rvándose la C o r p o r a d ó > de acep
tar al que mejores condiciones re-
una á juicio de la misma. 

Noceda l . " do Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 

i Alcaldía constitucional de 
¡ Pozuelo del Páramo 

i Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados contribuyentes, 
so arriendan á venta libre, ya en 
conjunto, ya también por ramos se
parados, los derechos que se deven
guen en este Ayuntamiento por el 
consumo de todos las especies com
prendidas en la tarifa oficial v igen 
te durante el próximo ejercicio de 
1896 á 97; cuyo primer remate ten
drá lugar en estas casas consisto
riales el dia 13 del corriente mes, 
de diez á doce de la m a ñ a n a , bajo el 
tipo total de 7.482 pesetas, á que as

ciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados. La licitación se 
verificará por pujas á la l lana, y el 
arriendo, en su caso, se a jus ta rá á 
las condiciones que aparecen fijadas 
en el expediente de su razón , el 
cual se halla de manifiesto al púb l i 
co en la Secretaria de este Mun ic i 
pio; debiendo advertir , qu« para t o 
mar parte en la subasta, es preciso 
depositar en el acto de la misma, ó 
previamente en la Caja del Teso
ro, ó en la del Municipio, una cant i 
dad en metál ico equivalente al 2 por 
100 del tipo seña lado á cada uno de 
los r amos que las proposiciones 
abracen, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique el remate, debe
rá prestar fianza idónea á satisfac
ción del Ayuntamiento . Si en dicha 
subasta no hubiera remate, se cele
brará una segunda, bajo las mismas 
condiciones, por igual t ipo, en i d é n 
tica forma, y á las propias horas, el 
día 24 del mismo mes, y en ella se 
admi t i r án posturas por las dos ter
ceras partes del importe que queda 
fijado como tipo de subasta, adjudi 
cándose al que resulte mejor postor, 
sin ul terior l ici tación y por un a ñ o 
económico solamente. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Pozuelo del Pá ramo 1.° de Mayo 
de 1896.—Mateo Fierro. 

cita, llama y emplaza á José J i m é 
nez Jaban!, de 29 a ñ o s , natural de 
San Adr ián , sin domicilio fijo, hijo 
de Ciríaco y Eusoria, casado, g i t a 
no, y cuyo actual paradero se i gno 
ra, aunque s e g ú n noticias adquir i 
das, se cree so encuentra en la pro
vincia do León, á fin de que en el 
t é rmino do d i ez días comparezca 
ante este Juzgado para notificarle 
la sentencia reca ída en causa segui
da contra el mismo sobre hurto, y 
para su ingreso en la cárce l del 
partido; apercibido, que de no c o i -
parecer, se le dec la ra rá en rebeldía y 
le pa ra rá el perjuicio á que haya l u 
gar . 

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía jud ic ia l , proce
dan á la busca y captura del referi
do individuo, poniéndole á mi dispo
sición en la cárcel de este partido. 

Dado en Torrelavega á 29 A b r i l 
1896.—Santiago de la Escalera.— 
P. S. M . , F. Fidel Riancho. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

En los dias 10 y 11 del corrieute ' 
mes de Mayo se cobra rán en este 
Ayuntamiento y en los sitios de 
costumbre las cuotas de cont r ibu
ción ter r i tor ia l , industrial y consu- ; 
mos correspondientes al 4.° t r í m e s - j 
t ro del corriente ejercicio, asi como 
los restos de los ejercicios anterio
res. ' 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los interesa
dos como contribuyentes. 

Vi l lamol 4 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Claudio Encina. 

JOZOÍDOS 

Don Alberto Rios, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Por el presente se ci ta , llama y 

emplaza por t é rmino de diez dias á 
Gregorio Gallego, vecino (le V i l l a -
mora l i e l , y cu vas d e m á s circunstan
cias y paradero so ignoran, para que 
en el expresado t é rmino comparez
ca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que contra el mismo y otros 
se instruye por ci.lumnia al Juzga
do de inst rucción d e S a h a g ú n y á lu 
Guardia c i v i l ; bajo apercibimiento, 
que do no efectuarlo, le pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar y será de-
clarado'rebelde. 

Se encarga á todas las autorida
des, asi civiles como militares, pro
cedan á lu busca y captura del men
cionado procesado, y habido que sea 
lo pongan en esta cárcel en concep
to de detenido y á mi disposición. 

Dado en León á 28 de A b r i l de 
1896.—Alberto R íos .—P. S. M . , A n 
d ré s l 'eláez Vera. 

Don Santiago de la Escalora y A m -
blard, Juez de ins t rucc ión del 
partido de Torrelavega. 
Por la presente, y como compren

dido en el n ú m . 1.° del art . 8:15 de la 
ley de Enjuiciamiento cr iminal , se 

Don J o s é Diez Suá rez , Secretario 
del Juzgado municipal de esta v i 

lla de Llamas de la Ribera. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha celebrado j u i c i o verbal c i v i l á 
instancia de D. Pedro Pérez de la Re
donda, casado, propietario, mayor 
de edad, contra D. Gab iel F e r n á n 
dez R o m á n , t amb ién casado, labra
dor y vecino de esta v i l l a , sobro pa
go de quinientos reales, cuyo juicio 
por la no comparecencia del segun
do, á pesar de haber sido citado en 
forma legal personalmente, se ha 
tramitado en su rebeldía, d ic táudose . 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parle dispositiva dicen asi: 

«En la vi l la de Llamas de la Ribe
ra, á treinta de Marzo de m i l ocho
cientos noventa y seis; el Sr. D. Ma
nuel Diez Alvarez, Juez municipal 
de la misma: habiendo visto las pre
cedentes diligencias de juicio verbal 
c i v i l , y vistos los a r t ícu los 364 y 729 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l 
fallo que debo declarar y declaro l i 
t igante rebelde al demandado Don 
Gabriel Fe rnández R o m á n , al cual 
se le condena al pago de quinientos 
reales que se le reclaman en el pre
cedente j u i c i o , á fin de que tan pron
to esta sentencia merezca e jecución, 
pague al demandante la expresada 
suma; condenándole así bien al pago 
de ios gastos y costas que se o r i g i 
nen hasta su completa t e rminac ión . 

Asi por esta mi sentencia, que se 
uotif icará personalmente u l demau-
dante, y por ausencia y rebeldía del 
demandado en los estrados del Juz
gado en la forma prevenida en los 
a r t ícu los 282y 283 de dicha ley. pu -
bl icáudose por edictos el encabeza
miento y parte dispositiva lie la mis
ma eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , conforme orden;, el párrafo 
2."del art 769 do la referida ley, de
finitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Hoy un sello 
del Juzgado.—Manuel IMez 

Y para los efectos del p-.rrafo 2.'' 
del u n . 769 de la ley de Enjuic ia-
mieuto c i v i l , expido la presente cer
tificación que firmo con el visto bue
no del Sr. Juez municipal que lo 
sella en Llam; la Ribera á t r e in 
ta y uno de Ma . de mi l ochocien
tos noventa y seis.—Por pu manda
do: El Secretario, José Diez tíoárez. 
V.° B.": El Juez Inunicipal , Manuel 
Diez. 

Imp. de la Dipntaciiin provincia! 


